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otan.. _rin aquellos con 101 que Espada mantiene asimismo
relaclone. comerciales normales o su moneda de pago sea 000
verUble. pudiendo la Dirección General de Exportación. 81 lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a 101 demás paises.

Lu e:rportaetones réalizadas a partes ·del territorio nacional
situadas fuera del Are. aduanera también se beneficiarán del
régImen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas ál extranjero.

SéPtímo.-El plazo. para la transformación y exportación en
el sbtema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
af.oJ. 81 bien para optar por Primera vez a este sistema habrl:\n
de Cltmpl1rse" los requisitos establecIdos en el punto 2.4 de la
Orden de -la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1978 y en el punto e.o de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1918.

En el sistema de reposición con, franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las lmportaclones será de un aito a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta-.
glecido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercancla'S a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repoSición, a que tienen derecho
las exportaciones real1zadas, podré.n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumpllmi9nto del plazo
para ooUcltarlal.

ED.. el sistema de devolucl6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de r.eal1zane la transformación o incorporacl6n '1 ex
portaci6n de las' mercanclas seré. de selB meses.

Octavo.-La opción del listema & elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de 1& correspondiente declaración o
llcencia de Importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente Ucencla de exportacIOn,
en los -otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en
las corresponientes casillas, tanto de declaración o -.l1cellcla de
Importación Como de la licencia de exportaCión, que ~l titullr
8e acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y
el 8IIJtema elegido, mencionando la disposición por la que 18
le otorgó el mIsmo.

Noveno.-Lasmerc8.ncfas importadas en· régimen de. triflco
de perfeccionamiento acUvo, a'lf como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspección.

Déclmo.-En el sistema de rePosición COn franquicia aran·
celaria y de devolUCión de derechos, las exportaciones que te
hayan efectuado. desde el -8 defu110 de 1984 hAsta 1& aludida
fecha de publlcaclllIl en el .BoleUn Oficial del Estado., podrAn
acogerse también a los beneflc10s C:OlTespondientes, siempre
que se haya' hecho constar en la licencia de exportación y ·en
la restante documentación aduanera de despacho la referencIa
de estar en tré.m.ite su resolución. Para estas exportaeto~e. los
plazos seftalados en el articulo anterior c:omenzáré.n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín' Ofl
cial del Estado•.

UndéCimo.-Esta autorización se regira en todo aquello rela.
tivo a tr'flco de perfeccionamiento y que no esté contemplarlo
en la presente Orden, por la normativa qUe se deriva de las
siguientes disPosiciones; .....

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 165).
Orden de laPr~sidenda del Gobierno de 20 de noviembre

de 197& (.Boletfn Oficial del Estados no.mero 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

f_Boletln Oflctal del Estados nOmero.53).
Orden del Mini'sterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

f «BoleUn Oficial del Estado. n(lmero 53).
Circular de la Direcci{m General de Aduanas ele 3 dé marzo

de 1978 (.Boletín Ofl~lal del Esta.dos número 77).

Du~imo.-La D1rección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petenCIas, adoptaré.ri las medidas adecuadas para la correcta
apUcac16n '1 desenvolvimiento de la Pr8Sente autorización.

Dectmotercero.-El régimen de tré.fico de perfeccionamien
to acttvo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinu$cl6n del que tenfa la firma .Chocolates la Cibeles, S. A.•
sepn Orden de 4, de funto de 1980 (.Boletín 08c1al del Esta.
do. de 8 de 1ulio) a efectos· de la mención que en las licencias
de expmtac1ón y colT88pondtente hoja de det.alle, se haya hecho
del ettado régimen ya caducado o de la solicitud de 8U prorroga.

Lo que comunico a V. I. para IU conocimiento y efectos.
DIOI guarde & V. l.muchOl afl08.
Madtld. g de octubre de ll~84.-P. D., el Oirector geneTal de

Exportacl6n. Apotonlo Rulz LIgero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exporta<l16n.

23826 OIlDEN de • de oclubre ,do lQtU por lo que .. mo·
dtNea a lo firma •.Roura y Cta., S. A .•.•1 rlgtmen
._ tnl,too d. pert.cctono.mtento acUvo paro la w
.PGrtaclón.· ce. 'riJ)Q-"lada y la e,.;pOrtaeión. ds tripa
artlfle"'l lIGIado,. ,

nmo. Sr.: CumpUdos Jos ·trtm1tee reglamentarios en el ex
l)ediente promovido por la EmprMa .fttoura y Cia., S. A.•, so-.
llcltando mod.Incactón d.l--régimen de tráfico de perfecciona..

miento activo para 1& importación de tripa salada y la expor
tación de tripa artificial salada, autorizado por Orden de 13 de
abril de 1984 (.BoleUn Oficial del Estados de 16 de 1unio) ,.

Este MinIsterio, de acuerdo a 10 informado- y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trtlrtco de perfecciona.
miento activo a la firma cRoura y Cia., S. A.•, con domicilio
en paseo Colón, 3, Barcelona-~. y NIF A-17010562, en el sentido
de variar el apartado segundo de la Orden de 13 de abril de 1984
(<<BoleUn Oficial del Estado. de 18 de Junio), don d e dice:
--3.5/ss cenUmetros•. debe decir: .as/55 mH1metros•.

Segundo.-Se mantienen en toda su integrtd..d los restantes
extremos de la Orden de 13 de abril de 1984 (.BoleUn OfiCial
del Estados de 16 de Junio) que ahora se modtnca.

Lo que comunico 'a V. I. pata su conocimiento y efecms.
Dios guarde a V. l. Dlucbos MOS.
MadI1d, 9 de octubra de 1984.-P. D., el Director general de

Ex-portación, Apolonto Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportactón.

23827 COIlRECClON de erraIG. de lo Orden de 8 de nulr·
.ro de J984 por lo que .6 conude a lo Empresa
.TomUJos Un.wrrun:mga; S. A._. NIF A-20017604,
los benetlcio8ti8cale. qU6 e.tabl6ct: lo Ley J52I
lfl83. de 2 de dIciembre. sobre lnduslrlol' de inle·r" pre'erente.

Padecido error en la inserción de la citada· Orden, publica·
d.. en el .Boletin Oficial del Estados nmnero 180, de fecha
5 de julio de 1984, a continuación se formula le. oportuna rec
ti!icll.Clón:

, En la pagina 19741, segunda columna, primer .pt\rrafo de la
Qrden, segunda linea, donde dice: •... de 11 de marzo de 1984,

.por la que 88 declara a le Empresa...• ; debe decir: •... de 11 de
enero de 1984, por la que se declara a la Empresa ...•.

'23828 COIIIIECCION de erralG8 de lo Orden de 5 de abril
de 1984 por Ja que H conceden a la Empresa "'un
dtdone. d4J Odena. S. A .• , námero d4J klentiticactón
tIIcol A~, loI benenci08 tlacale. que estable·
e. la Ley J52I11183, de 2 .de dlctembrtl, .ob~e indUB
trlaB de tntere:. preferente.

Padecido error en la IJ"Iserción de la citada Orden, publi·
cada en el .Boletin OficI8J del Estado. número 162. de fecha
7 de julio de 1984, a continuación se formula la oportuna recti·
ficación:

En la página 20032, segunda columna, primero, dos. 2, cuar-
ta linea, donde dice: .en la Orden de de marzo de 1976~¡

debe decir: .en la Orden de 4 de marzo de 1976·.

CORRECCIDN de erratas de lo Orden de 18 d~
mayo de 1984 por la que '8 conceden o cada una
de la. Empresas que .e mencionan los beneficios
tl.cales a Que se refiere el Real Decreto 2010/1981,
de :J de agosto, .obre medtdas de reconverstón del
'ector textil.

Padec1dos errores en la inserción de la Citada Orden. pu~
blicada en el .Boletín Oficial del Estado- número 200, de fecha
21 de agosto de 1984, a continuación se formulan las oportunas
rectifi~adones:

En la pé.g1na 24112, segunda columna, sexto, relación de
Empresas. tercer l';luTafo, donde dice: ."Hilaturas Bft'lsareny,
Sociedad ~nónima '. Expediente 30 bis. N1F A-03.453,S05"; debe
dec1r: ."Hilaturas Balsareny, S. A.". Expediente 303 bis. NIF:
A-08.453.805·.

RESOLUCION de J.1 de .eptlembre de 1984, de
23830 la Dirección General d. Polttica Arancetnria- e Im

portación, que aprueba lcI autorización part~ulor
por la que 'e otorgan Jo. benefteto, del rlQ¡rnen
de 'abricacfón mixto a lo Empresa _G. H. Guerra
Manutención. Guemo S. A .• , para la. -construcción
de carretilla; el8vadÓra. de cargo frontal y cor¡
duetor ,entado, tipo .Die:,el. con converttdor de
par (P, A, IfTbl,CJ,

El Real Decreto 520/1980, de 18 de febrero (.BQletin Oficial
'del Estado. de 21 ·dé marzo), aprobó la Resolución-t1po para
la constru"Clón, en régimen de fabrica, 'Jón mixta, de carretillas
elevadoras, de carga frontal y conductor sentado. Esta Resolu
ción-tipo ha sido mod1f1cada por -Real Decreto 2019/1980, dé 29
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- Caja de inversión.

Novena.-La presente autorización-particular tendré. una vt~
gericia de un a:tio, con' efectividad a part!r de la fecha de esta
Resolución. Este plazo es prorrogbble si las c1rcuDstanciaa eco~
n6micaa asi lo aconsejan.

Madrid. 13 de septiembre de 1984.-EI DirectOZ" general, Anl
cato Morel~o Moreno.

ANEXO

Relación de elementos a Importar. por eG. H. Guerra Manu~
tención. Guema, S. A._, para la fabricación mista de carretillas
elevadoras de carla frontal J conductor sentado, tipo ..Diésel.
con convertidor de par J capacidades de lavación entre 1.500

a 3.500 ldlogramos.. _Inclusive

ftescripct6n

Cambiol

173.790
131.593
18.376

207.748
174.797

68.60<
279.031
56.379

9,119
49.992
19.908
15,616
19.453
27,122

803.281
105.711
70.252

Vendedor

173,430
131.147

18,32&
206.624:
173.742

68,3.:1
278,012
56,171

9.000
49,817
19,844
lS,5íg
19,391
27,024

799.400
105.384
69.965

CompndCX'

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divlau convertiblea

Cambio, ofIciales del dta 22 de octubre de 1984

1 dólar USA _ ..
1 dólar canadien!'i8 •.•_..........•......._ ..
1 franco Crancé! .
1 libra esterlina _ ..
1 llbra iClandos& .
1 franco suiro : .

100 Crancos beIgu .•............................
1 maI:'eo alemán. .

100 liras· italianas ~ _
1 (10M holandés .
1 ·corona. sueca : , .
1 corona da.nesa ..
1 éorond. noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses •..... " .
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de agosto (.Boletín Oficial del Estado.. de 8 de octubre). y pro
rrogada por Real Decreto 106211984, de 9 de mayo (.Boletln
Oficial del Estado. de 6 de lunio). ...

Al amparo de 10 dispueslo ero el REost Decreto citado y en
el Decreto-ley nOmaro 7. de 30 de JunIo de 1067. que estableció
el régimen de fabricaciones mixtas. y el Decreto 2182/1974. de
211 de julio modificado por Real D~creto 1146/1984. de 9 de
mayo, ..G. 'H. Guerra Manutención, Guema, S. A.-, presentó
solicitud oara acogerse a los. beneficios de bonificación arance·
laria para la importación de las partps, piezas ¡ elementos..de
ongen extranjero que se necesitan incorporar 8 la produccIón
nacional de carretillas elevadoras de las caracterlsticas indi
cadas bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previSto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias SiderometaJúrgicas y Navales
formuLJ informe con fecha 19 de lulio 'de 1984, calificando favo
rablemente la solicitud de _G. H. Cuerra Manutención. Guema.
Sociedad Anónima-, por considerar que dicha Empresa tiene
suficiente capacidad industrial para abordar la fabricación de
carretillas elevadoras con el grado mínimo de nacionaliZaci6n
que fijó el Real Decreto de ResoluCión·tipo.

La fabricación en régimen mixto de estas carretillas eleva
doras presenta un gran interés para la ecanomia nacional. ya
que significa un paso adelante de la industria espai"loIa construc
tora de bienes de equipo. Este paso. a su vez, ha de contribuir a
la ulterior evolución hada técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede.' y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios. procede dictar la Resolución que pre
vén los articulas 8.· del Decreto·ley 7/1987 y 10 del Decre
tI:' 2182/1974 ya referidos, por lo que esta Dirección General de
Politica Arancelaria e Importacián ha dispuesto la concesi6n
de la siguiente autorización-particular pata la fabricación en
r~gimen mbto de las carretiUas elevadoras que después se
detallan, en favor de -O. H. Guerra Manutención, Guema. S. A.-.

Autorización-pattcular

PrimE'ra.-Se conceden los beneficios de fabricactón mixta
previstos en el Decretc>-ley número 7/1961. de 30 de junio, 'y
Real Decreto 520/1980. de la de febrero. a la Empresa «G. H.
Cuerra Manutención, Guema, S. A.-. con domicilio social en
Bac.aicQ8 (Navarra). carretera nacional. sin número, para la
Cabric.l,:i6n de carretiJIas elevadoras de carga frontal y condue
tor sentado. tipo «Diésel_ con convertidor de par y capacidades
dE' elevación entre 1.500 a 3.500 kilogramos, inclusive.

Segunc:a.-Se autoriza a -C. H. Guerra Manutención. Guem.,
SocieLad An6ni.l:Xla-, a importa!: con bonificación del 95 por 100
de los derechos arancelarias que les correspondan. las partes.
pit zas y elementos que Be relacionan en el anexo de esta
al'turizacfón~particular.Para- mayor precisión. la Dirección Ge·
neral de Politica Arancelaria e Importación enviará a la Direc
cién .general de Aduanas relaCión de las declaraciones o licen.
c-.as de importación que «G. H. Guerra ManutenCión. Guema.
SocieJad Anónima-, tenga concedidas en relación con esta fabri
cación mixta.

Tercera.-Los tipos de carretillas a fabricar v los grados de
nacionad7'!ci6n e importaCión s('In. los que se indican a continua
ción:

Modelo
Nacional Importación

Pon::entale Porcentaje

l\HNISTERIü DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

Cuarta.-A los efectos del articulo 7.0 del Real DecretO 5201
1980, se Oia en el 2 por 100 el porcentaje ma.:liml) de productos
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados. que pueden
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de
productos nacionales y sin incidir. en consecuencia. en el por
centaJe de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonificación arancelaria.

Quinta.-EI cálculo de los porcentajes de nacionalización e
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que
figuran en la soUcitud y proyecto aprobados.

Sexta.-Todo incumplimiento en Cuanto a porcentajes se re
fiere y tenga. por tanto. sanción administrativa. ea de la sola
y unica responsabilldad de -o. H. Guerra. Manutención, Guema.
Stcied ..d An6nima-, ain que en ningún momento pueda repercu
tirse esta responsabilidad sobre terC8I"08.

Séptima.-Para Ja resolución de las dudas. -discrepanCias.
interpretaciones y cualquier cuestión que surja d~ la aplicación
de esta aUl:orlzación· particular se tomara como base de informa
ción la sol1citu4 '1 proyecto de fabricación mixta p:eli6ntadoa por
-G. H. Guerra ManutenclÓD, Guama, S. A._, y &1 informe de la
Dirección '}eneral de Indu.;tri81 Sideromatalúrgieu y NavaJea.

OCbva._A partir de la en~rada en vigor de esta autorizacióll
particular será de apllcaciún lo dispuesto ea el articulo 8.° del
Real Dec..e·o 52011980. que estableció la Resolucion~Lipo.

238321.500
2.000
2.Sl.'O
3000
3.500 .

88.211
89,14
89.84
91,00
92.52

11.75
10.86
10.16
9.00
7.48

ORDEN de 10 ae octubre de 1984 por la que s.
crean cursillos especiales para la obtención del
t'tulo de RadiotelefonistCJ I14"CJl.

Ilmos. Sres.: La. Orden de 10 de Junio de 1983 («Boletín
Oficial del Estado- número 233) regula laa norm.. complemen~
ta.rias de aplicación dol Convenio Internacional pa..... la Segu
ridad de la Vida Humana en el Mar, 1984, y IU protocolo de
19'1'8, a 108 buquea y elubw:cacianes mercantes nacionales.

En ·las normas 4.1 y 4.2 del anexo de dicha ~en" correa
pondit"ntd3 a la regla 7 delca.pitulo IV, se determina. de
acuerdo con el tonelale del buque '1 dlstancla & la· coat&. el
número de tripulantes qu.e han de estar en posesión de loa
titulas de Ra,jjotelefonlsta naval y Radiotelefonista naval res
tringido cuando el buque no cuenta con un R&diotelefonista
naval ocupando plaza como ta1. al tiempo que fija el plazo
de entrada en vigor de dichas normu. -

La Orden de 8 de mayo de 1íKK aplaza la entrada en .....or d.
determinadas disposiciones de la Orden de 10 de lUDio de 1983
sobre normas comp!ElIlo.lSl.ltarlu d. apUcación al Coav8ll10 inter
nacional para la Seguricfad de la Vida Humana en el Mar,
1974. y su protocolo 1978. de aplicación a buques y ~barca~
ciones mercantes naciooales.

Para dar cumplimiento a las normaa cit&daa anter1o~te."
v de acuerdo con los plazoa- establecidc.,

Este Minlsterio, a propueat8 d. la. Secretaria General de
Pesca Marltima. ha tenido a bien diaponer lo lilUienter

Artículo 1.0 Se crean cursilloe especlalea para la obtención
;del titulo de Radioteletonista naval.· ~

Art. 2.° Poddo re&1izar b citadOl curs1Iloa loe, Capitanes -.
de Pesca. Patronee de Pesca .de .Altura.. Patrone. Mayoree de


